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PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE UTILIDAD 
PÚBLICA, INTERÉS Y SEGURIDAD NACIONAL A LOS 
CUERPOS CELESTES QUE CAIGAN EN EL TERRITORIO 
NACIONAL. 

PROYECTO DE LEY 

El Congresista VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS, ejerciendo el derecho de 

iniciativa legislativa que le confiere el Artículo 1072  de la Constitución Política del Perú y 
a través del Grupo Parlamentario "PERUANOS POR EL KAMBIO (PPK)" conforme a lo 
dispuesto por el numeral 2 del artículo 762  del Reglamento del Congreso de la 

República, presenta la siguiente iniciativa legislativa. 

FORMULA LEGAL 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA: 

Ha dado la Ley siguiente: 

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA, INTERÉS Y SEGURIDAD 
NACIONAL A LOS CUERPOS CELESTES QUE CAIGAN EN EL TERRITORIO NACIONAL." 

Artículo 12: Objeto de la Ley 

Declarase de utilidad pública, interés y seguridad nacional a todo cuerpo celeste natural 
o artificial, proveniente del espacio que caiga o sea encontrado en el territorio peruano 
incluyendo las 200 millas marítimas, con carácter exclusivo, inembargable e 
imprescriptible. 

Artículo 2: Autorización de salida 

El Estado a través de la Comisión Nacional de Investigación y Desarrollo Aeroespacial 
(CON IDA) puede conceder el acceso a los cuerpos celestes a los que se refiere el artículo 
l con fines de estudio, exploración y/o investigación dentro del territorio peruano; en 
ningún caso dichos cuerpos celestes pueden salir del país sin autorización expresa del 
órgano encargado y refrendado por el Poder Ejecutivo. 
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